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Tema 79. Vltamlna A y provltamlna A. Vitamina D yace;.
te. de ¡leSCll<los M$odosffslco-qulmlcos y biolóll\<los de Ova,.
luaci6n.

Tema 80. Vitaminas E y K. Métodos tis1Co-qUÚllleos 'Y bl()o.
lÓldeoo de valOl'ROI6n.-Vltarolna. 1!l1 y ~12 Y levadura de cero
vélia. M<!todos fl&loo-<¡ulmlcos y blolllt!leoe <le Valer&el6n.

Tema 81. M6todos flAloo.qulrnle<>s y blol~ de .aleraclOn
de tcldo fóllco. vitamina B12 y ext.ro,ctos de hll&do.

Tema 82. Métodos Ilslco-<¡ulmicos y blolótl\eos de .0._
clón de vl~n, Be y A01<1o pantot4nleo.

Tema 83. Métodos IlslCo-<¡Ul_ y blolllt!lOOl de .al_
ción de vitaminas e y p y flRvonoldelJ.-CtrM vltaminuy
factores vitamínicos.

RESOLUClON de la Jefatura Provincial <te Ca·
rrderal df!ll OviedQ por la que se anunoCao<mc1W'o-
oposlcIólo libre. de car~"" naciOnal. para la ~
visión de una plaza de Ca~ df Brigada V40IIRte
en la actualidad en la plantf.Ua de esta provfncfa.

En vtrtud de autor1zaetÓtl de la Dlrece1ón a~meral de O..
rreteras y Caminos' Vee1nales de fecha 29 dé noviembre ¡fe
1988, esta Jefatura convoca coneurSQ-OP061c16n Ubre, con ea
ráeter naeiona1. para la pn;JViSlón de una plaza de Capataz de
Brigada. vacante en la actualidad en la plantUla de elIta pro
vincla. con sujeción a 10 dispuesto en las seceiones pr1mera y
se¡unde. del· capitulo m del vlg.nte Reglamento Qeneral d.l
personal de Caminero. del Eatado.

.En virtud de' autQr1zaclón de la Dirección General 4e Ca
rreter.. y Camlnos VecIl>aIe. de feclul ~ de noviembre 1UUrno
y conforme a 10 dispuesto en el' Reglamento GeDeral de loa.
e_lner"" del_ de 13 de Julio de 19a1 y Deareto de la
PNIIl_ del OOb!emo de 10 de meyo es. 191'1.

ElIta Jefatura CObvoca conoursc><lPOlllclOn ¡ltLl'e. proveer _
pla... de Dellldor. con e! haber dlarlo d!IJ 1M pe_tu ...... """
mensualidad extraordinaria en ,los meses de julfo y dlciembre.
El concurso-oposición se celebrará con arreglo a las s1gu1entes
b.... :

1." Pueden tomar' parte en este. ooncuno-oposle1ón to4oslOl
Individuos del Cuerpo de Ce.m.lneros con la catelOria ll1IIle<lla.
ta Illferlor. cualquiera que sea la provlnela donde ~n .....
vielos, siempre que al cerrar... el plUo de adtnl8i6n de 1& .......
voeatorta tenpn un afio de antlglledad en el empleo de CIt.Ilf¡tM
de Brlgadtl. e<lm<> rnlnlmo.

2.' Las sollC1tudes deberán acreditar en el acto del examen
que _n loa oonoclmlentos que detalla el articulo 6.' al del
citado Reglamento d. 13 de jullo de 1961.

3.· Durante el"plazo de treinta díaa háb11ea, contados a par
tir del s!gulente a la publicación de eaté anunelo .n e! _In
Oficial del Estados. 101 lnt_OI podrAn eoIlattar que .. leI
admita a tomar parte en el eoncur~c1OOmediante in&
tanela <llrlglda al UUslrlAlmo selIor Dlreetor general de e ........
teras y Oaminos Vecinales. y presentadas en e8ta Jefatura Prt>
vlnelal de Carretera•• en la que harAn COIlOtar que rellnen todae
y uda una.. de las eondic1ones exigidas en esta convocatoria.
asl como Justificarán los ,méritos que a~en.

4.' Terminado .1 pllllZO para solleltar. se publlcarA en .1
«Bol.tln Oflelal del Estado» la reloclón de admitidos y :~=
dos y .1 Tribunal que haya de JU2llar lOS eJercicios, flj .
dia y hora. así CQItlo lugar en que hayan de. presenta.rse en
esta capital anté el Tribunal los concursantes par¡ nm-lbar 1aa
pI'\IObas de eQllOClmlentoo y aptitudes. Todo aspll'ante Que DO se
halle presente a la prácll~ de alguno de los ejerc1clos M en·
tenderá, Que renuncia a sU presentación.

5.' Ei Tribunal. a la vls>a del resultado de loo .J.rclclos y
de' los méritos alegados, y justificados. propondrá a la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales el eoneursante que,
a SU juicio, deba o,upar la va.eante. Una vez aprobada la pro
puesta será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el tablón de anuncios de esta Jefatura.

Ctudad Real, 16 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
A. Diaz Marqulna.-7.015-E.

DE
MI NISTE RIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provtncfal de CIJI"t..t""... de Ciudad Real por la que .. """..oca ......
cur~ paTa prov~n una 1'l4t4 bacanf. 41
Celador.

PadrAn tomar parte .n eate conoursc><lPOlllelón, ademAa del
personal de plantilla, qul.nes reQnán 1M eoncuclonee que a con·
tifiuaclón se expresan:

1.- Ser español.
2:- ,Observar buena conducta..
3.' Carecer de anteced.ntes pen8ies y no haber alelo expul·

sado de~ Cuerpo u Qr¡¡anlsmo del Estado.
4,' AptitUd flSlea suflel.ntes. aere<l!~ada mediante recono

c1niiento médico de, los facultativos, gue determine la Jefatura.
6.· Haber' O\UI1plldoellervtcto MIlUtar, b1en' en acUYO o' en

servicios a_o O ..tar declarado .xento de SU p_
6,' No exceder de lOS tNllnta y elnoo al\pt1 de edad en 1&f_ de la C<lIl_oria. Ile exoeplúe. e! pe..-e.l de Oamlne-.

¡ltLl'e. el que no exlste llrnlte de edt\d. Y a loo opei'al'los que
con un al\o de an~\81lelIad como mlnlmi>-preaten serllclos .n
1.. Jefaturas Provlnelalea de Clarreteraa en rUl1ClOllM slrnllarce
o afine. a las atribuid... á loo OárnlllllrOll y no Ilayan eUJnPlldo
1"" _la _ de eda4 en .1 m_to el. la _

Se advierte que a este concurso-oposición podrá concurrir
personal de otras provincias, siempre que reúnan las condicio
nes reglamentarias.

Durante el plazo de treinta (30) días hábiles:. contados a
partir dels1glJ1ente al de la publicación de la presente con
vocatorla en el eJloletln Oflclal del E$\ad'o>. loo allplre.ntes po
drin presentar SUS ""llcltUd~.J.~!,,~lant. lnat&ncla. d.bldamen·
te reIn!ogtada, dlrl¡lda al Uuomouno seflor DIrector general d.
ct.rreterá. y CarnlDOS Vee\nal... a trav~. de la Jefatura Pro
v1lle1al de Oa.rretera.s de la provineia en ttue re!lda el interesa,..
do, en la que se hará constar;· nombre y apellldos, naturaleza.
edad, estado O1vU y dornlclllo n_o de! documento naclonal
de IdUtl<le.d. profeslón u orlO/OLe! lo tttVlere, _.lItando, ex·
_ y de!lll1adtlmente. que reWle _ y """" una de 1... con
dlclOneI, exigidas .n esta convocatorla y loo mérltOI que puetle.n
lilas-. Los que DO procedan de personal de OIoll1!1lerOO o d!IJ
-.,¡~ ,""""pafiarAn a la lNte.ncla e! oert!fIeado de
e_ prlmarloa. salvo que Justifiquen otro oertlflOado o tl·
tulo de Ill'AM auper1Or.

LoIImutllad01, eJ: combatientes. ex cautlV01, etc., haran COl1&
tar estas clrcunsta.nc1as acom.p&tía.ndo la dooument&C1ón aor~
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certltcaci0ftl8 juatificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

De acuerc10 oon el artle\llo sexto. .partado b). d!lJl menelo
nado Reglamento General del Personal de Camineros del Esta
do se ex1g1rá a los concursantes conocimientos de medición y
distinción crema.teria1es; obras de tierra.. de fábrica. firmes y
pavimentos en sus distintas fases (interpretación de planos sen
cllk>s, replan_ .jecución y medlclonos); manejo y empleo de
~_ 1 e1elllentea neoeaartos pare. _ trabl\jos; arbolado.

'aoiÓll¡ recuentos de trMl00 y el Reglamento de Polieia
y CohservaciÓD de Carreteras.

As1m1smo el opositor deberá tener dotes de mando para man
tener el debido r.ndlml.nto y dlaelp1Ina en .1 trabajo.

,In todo 10 no prevtsto en las anterloreanormaa se estará
a /O estab1ecldo en el Reglamento sobre Rá¡lmen General de
<>pooIelones y concursos. aprobado por Decreto de la Pre.$l.
denela del QObIerno de 10 de meyo de 1967.

El coneurs<><ll>O"lelón se oelebrará en 0vIed0 en e! di!\, IWra
y lugar que oportunamente se anunelar~ al publlcarse en el
«Boletin Oficial del Estado» la relación de a.spirantes admiti
dos ,a examen.

OVIétIo. 10 de diciembre d. 1968.~El Ingeniero J.r., Leonc!O
del Valle Dlaz.-7.037-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provinctal de CaTre
teras de Santander por la, que Be anuncia concurse;.
oposición entre el personal de la caUt1ória inme
diata inferior. con un año de antigüedad en la
misma. para p1"QVeer do, vacantes de Capataz de
euadriUa del Cuerpo de Camineros del Estado, ae
tualmente vacantes en esta p1"ovincta.

Autorizada esta J.ratura por Orden de la Dll'ecelón Genera.!
de Carreteras y Caminos VeclnllJes de f.cha 30 de nOViembre
próximo pasado para celebrar ooncurso-oposlclón para proveer
dos, plazas de Capataz de cuadrilla del Cuerpo de Ca.m1neros
del Estado" actualmente vacantes en esta provincia. se. anun
cta III preeente convocatorla, con su)eclana lo dlspueeto en: .1
vigente Reglamento Geperal de Peraonal de Carnlneros del E..
tado. aprobado por Decreto 1287/1961. <le 13 d. Jullo (<<Bolet.ln
Oficial del Estado» del 24).

Al ._ado concurso-oposiolón podrán _tar.. todos los
Oa.mJneros de 'la plantilla de cualquier provine1"_que tengan.
como m.fnimo, una año de antlgUedad_ en dicha cate¡aria..

Se tija el piallo de treinta (30) di... háblles. contados a par.
tlr del sIgul.nte al de la pUbllcaclón d.1 presente anunelo· en
el «Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presenten
la correspondiente solleltud, mediante Instencla dlrlglda al llus·
t1'Úlimo señor Director general de, OarreteráB y Caminos Veci
nales, a traVés de lAS Jefaturas Provinetale8 de Carreteras en
que ....!da el lnterese.clo, haciendO eonstar: nombre y apelllelos.


